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Quinta Sesión de la Cámara de Diputa­
dos, en la reunión ordinaria del Congreso 
Nacional, en su Noveno Periodo Consti­
tucional, celebrada en la ciudad de Mana­
gua, Distrito Nacional, a las once y cua­
renta minutos de la maftana del día jueves 
veinte y cinco de junio de mil novecientos 
cincuenta y nueve. 
Preside el diputado Morales Marenco, 

asistido de los diputados Castillo Alvarado 
y Martinez Talavera, como primero y se­
gundo Secretario, respectivamente. 

Concurrieron además, los diputados si­
guientes: doctora Núflez de Saballos, Mon" 

continuación se discute y se aprueba la mo­
ción del Diputado Morales Marenco, para 
dispensarle a todos estos proyectos el se­
gundo debate y todo otro trámite posterior. 

4-Se lee el dictamen favorable sobre la 
Convención y Protocolo para la Protección 
de los Bienes Culturales en caso de conflic· 
tos armados, firmados en La Haya ellt 4 de 
Mayo de 1954. Discutido el dictamen, se 
aprueba por unanimidad. Luego se discute 
y se aprueba la resolución por la cual se ra­
tifica la! Convención, quedando asi aproba­
da en primer debate. 

5-Se da lectura a un proyecto de ley pre· 
sentado por el diputado Aurelio Montene­
gro, tendiente a otorgar la equivalencia ante 
las leyes que rigen la Educación Pública, al 
titulo de Bachiller en Ciencias y Letras que 
conceden las escuelas de secundaria de Ni· 
caragua con el que osienta el joven Oilberto 
Perezalonso Ciluenles, que ha sido obtenido 
en la Escuela La Salle de Nueva Orlearis, 
Estados Unidos. Tomado en consideración 
el proyeclo, pasa al estudio de la respectiva 
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comi~lón, la cual, por, ausencia del diputado . 5-Sé abre el segundo -debate -sobre la ' 
Abaunza Marenco, es completada con el di· Convenéión y Protocolo · para la Conserva· · 
pu\ado Mediná Moreira.1 · · ·· ción' de los, Bienes Culturales en .caso de 

6:-'EI diputado Presidente, Morales Ma· Conflicto Ar!Jlado, firmado en La .Haya, el 
renco, cita para el martes próximo, a la hora 14 de Mayo de 1954. Después de las dis· 

· reglamentaria, y levanta la sesión. cusiones _del caso, se aprueba la resolución 
aprobatoria, tal como en el primer debate. 

/. ]. Morales Marenco, 6.., Se da lectura ·at dictamen favorable 
Presidente. 

sobre el proyecto de ley para conceder la 
/esús Castillo Alvarado, equivalencia en!re el titulo de Bachiller en 

Secretario. Ciencias y Letras otorgado por las leyes de 
Adolfo Martinez Talavera, Educación Pública del pais y el litulo de 

Secretario,. graduado en High School que ostenta el jo· 
ven Oilberto Pérezalonso Cifuen_tes, obteni· 

Sexta Sesión de la Cámara 'de Diputados, do en la Escuela de Secundaria La Salle de 
en la reunión ordinaria del Congreso Na· Nueva Orleans, Louisiana, Estados Unidos. 
cional, en su Noveno P~riodo constitucio· Discutido el dictamen, se aprueba por una· 
nal, celebrada en la ciudad de Managua, nimidad. Asi mismo, se discute y se aprue· 
Distrito Nacional, a las once y cuarenta ba en primer debate, la · resólución por la 
y cinco minutos de la maftana del dia cual se aprueba el proyecto en cuestión .. A 
miércole~, uno de julio de mil novecien· continuación se discute y se aprueba la mo~ 
tos cincuenta y nueve. ción del diputado Zepeda Alaniz, para dis-. 

pensarle el segundo debate y todo otro Irá· 
. Preside el diputado Morales Marenco, mite posterior. ,· 
asistido de los diputados Castillo Alvarado 7-Se da lectura al dictamen en favor del 
V Buitrago, como primero y segundo secre· proyecto de Ley de Jubilaciones Y Pensiones 
!ario, respectivamente. del Magisterio.· Discutido el dictamen, se 

Concurren además, los diputados siguien- aprueba por unanimidad, con frases de en· 
tes: lrfas, Cerna Uuan F.), Montenegro, Ze· comio dichas por el diputado Medina· Mo· 
peda Alaniz, Mairena, Sevilla Sacasa, Sando: reira. Luego comienza a discutirse el pro­
val, Selva, González. Halsall, Santamarlá, yecto en lo particular, después de haber sido 
Navarro, Vilchez, . Zamora, !caza Tijerino, aprobado en lo general. Sin reforma algu· 
Conrado Vado, Fernández, Carrión, Enri- na se aprueban todos los articulos, con 
quez B., Cérna (Arturo), Rizo Oadea, Casti· excepció.n de los siguientes: al Arto. 6, en 
llo {Sálvador), Medina M<ireira, Alvarado y su segunda parte, se .le c.rmbia la edad de 
Vega Bolaftos. 65 aflos por la ele 70. En el Arto. 8 se dirá: 

1-EI. Presidente Morales Marenco, de· clas escuelas y colegios municipales o ·partí· 
clara abierta la sesión. culares, etc.• En el Arlo. 9, los incisos a) y 

b) se redactan asi: ca) El ano en la labor 
2-Se lee, se discute Y aprueba, sin wodi- anual del maestro o funcionario sea califica· 

ficación alguna, el acta de la sesión anterior. da como no satisfactoria: esta calificación 
3-EI diputado Cerna (Arturo), hace el deberá hacerse a más tardar durante el si· 

elogio del seflor 'francisco S<imariiba; re· guiente afio lectivo: b) El afto en que se 
cientemente fallecido, y pide que la Cámara haya suspendido al maestro o funcionario 
guarde un minuto de silencio en su memo· en el ejercicio de su cargo por un período 
ria. La Mesa accede a lo solicitaqo por el de un mes y no mayor de dos meses.• A 
diputado Cerna (Arturo) . y todos los repre- continuación se crea un nuevo articulo que 
sentanles guardan un minuto.de respetuoso dirá asi: •Arto. 10.-Para los efectos de esta 
silencio. · Ley no se computará como afto de servicio 

5-Se da lectura al dictamen favorable so- aquel en que el maestro 0 funcionario haya 
sido suspendido en el ejercicio de su car 

bre el Protocolo para limitar Y reglamentar go.> En el Arto. 10 del proyecto, se agrega 
el cultivo de la Adormidera Y la producción, lo siguiente al inciso e) •que fueren maes­
e! Comercio Internacional, el · Comercio al tros titulados.. Asi queda aprobado en 
por mayor y el Uso del Opio, firmado en · d b 1 -
Nueva York, el 23 de junio de 1953. Dis- pnmer e ale e proyecto en cuestion. 
cutido el dictamen, se aprueba por unanimi- 8-EI Presidente Morales Marenco cita 
dad. ·Así mismo, se discute y se aprueba para el miércoles próximo, ocho de julio, y 
en primer debate, la resolución por la cual levanta la sesión. 
se da por aprobado dicho Protocolo. A 
continuación se discute y se aprueba la mo­
ción del diputado Morales Marenco, para 
dispensarle el segundo debate y todo otro 
trámite posterior. 

¡. ]. Morales Marenco, 
D. P. 

/esús Castillo Alvarado, Edgardo Baitrago, 
Secretarlo. · Secretario. 
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PODER EJECUTIVO 

Qobernacl6n y ~ nexoe 

Contraloría Especial de Cuentas Locales. 
Sala del .Tribunal de Cuentas. ManagJa, D. 
N., trece de Marzo tle mil novecientos cin· 
cuenta y nueve. Las ocho de la man.rna. 
Examinada que fué por el Contador de Glo· 
sa de esta Sala fanor l{odríguez fa cutnta 
de la Tesorería del Patronato Departamental 
de Reos de león, que el seftor Alfonso Bo· 
niche, mayor de edad, casado, médico y 
cirujano y del domicilio de la ciudad de 
León, llevó duranteel período de Enero a ju 
nio de mil novecientos cincuenta y cuatro; 

Resulta: 
Que según Estado de Caja que corre al 

folio 4, hubo un movimiento de Ingresos y 
Egresos de Veinte y Un Mil Ochociento; 
Ochenta Córdobas y Un Centavos. , • , .•.. 
(<.f:21.880.01), incluyendo los términos de 
apertura y cierre; y 

Considerando: 
Que estando terminada la Glosa Adminis· 

lrativa de esta cuenta a cargo del Contador 
fanor Rodriguez éste dió en traslado el ex· 
pediente respectivo al jefe de esta Sala en 
providencia de las diez y veinte minutos de 
la maftana del once de Abril de mil nove· 
cientos cincuenta y seis; según consta ·en 
auto que corre al folio 11, sin reparos pen· 
dientes, en lal virtud, esta superioridad pro· 
veyó ordenando que las presentes diligen· 
cias pasaran ·a conocimiento del contador 

~ tramitador Judicial don Gonzalo Yescas R., 
para los fines del trámiie judicial y fallo se· 
gún consta en folio 11 posteriormente" el 
suscrito, como consta en folio 13, del auto 
de las diez de la maftana del siete .de Mario 
de mil novecientos cincuenta y nueve, ha· 
biéndose puesto el ccúmplese• a las die? y 
diez minutos de la maftana, del mismo dla, 
mes, afto y folio; y · 

Considerando: 
Que en escrito del nueve de Marzo de 

de mil novecientos cincuenta y nueve folio 
15, el Defensor de Oficio, don Ignacio fon 
seca T., ostentando el podercorrespondiente, 
pidió se le tuviese por personado coma· apor 
derado del Cuenladante don Alfonso Boni· 
che en cuya virtud, el suscrito lo tuvo por 
personado por auto de las nueve y diez mi· 
nulos de la manana del mismo día, mes, ano 
y folio, mandando lomar razón del Poder y 
a correr los traslados de ley a las partes; y 

Considerando : 

fueróñ' desvaneddÓs etÍ fa'.Olosa Administra· 
tiva por el Contador que intervino, como lo 
expresan las razones firmadas .al margen de -
cad3 uno de ellos. Por lanlo, no teniendo 
mi representado ninguna otra responsabili· 
dad•por lo que hace a este juicio, renuncio 
al resto del términno del traslado y le pido 
llamar a autos para dictar sentencia de ley. 
Y olda la opinión del senor fiscal General 
de Hacienda, está de acuerdo como puede 
v.erse al folio 16; y -

Considerando: 
Qué siendo cierto lo "dicho por las partes 

pues lodos los reparos formulados fueron 
desvanecidos en la Olosa ·Administrativa se· 
según razones que constan al margen de ca·. 
da uno y··documentos anexos a este expe· 
diente, se llamó a autos en providencia de 
las diez de la manana, del doce de Marzo 
de mil novecientos cincuenta y nueve; y 

Por Tanto: 
Con tales antecedentes, oida la opinión 

fiscal, corridos los trámites de Derecho, con 
apoyo del Articulo 151 de la ley reglamenta· 
ria del Tribunal de Cuentas de 15 dt Diciem· 
bre de 1899, segunqa edición oficial y De­
creto Ejecutivo del 30 de Marzo de 1936, el 
suscrito, . Contador Tramitador judicial, en 
nombre de la República de Nicaragua, defi- · 
nltivamánte; 

falla: 
Que esta cuenta tal como se deja relacio· 

nada es bu1ena y por consiguiente, se aprue. 
ba,. quedando el seftor Alfonso Boniche, 
de calidades conocidas en autos, junto con su 
fiador solidario, libres y s o 1 ve n t e s con 
los fondos de la Tesorería del Patronato De· 
partawental de Reos de León, por lo que ha· 
ce alperlodo de Enero a Junio de milnove· 
cientos cincuenta y cuatro, trece de su actua· 
ción en. tal cargo. Llbrese copia de esta re· 
solución .al interesado. para que le sirva de 
suficiente finiquito, debiendo presentar por 
escrito la solicitud en la Secretarla del Tribu· 
nal de Cuentas. Cópiese, notifiquese, publl· 
quese en •la Gaceta• y· árchívese.-César 
Torres, Tramitador Judicial.- H. Saballos 
O., Srio. 

Hacienda y Crédito PObllco 

Contrato para litografiar un Millón 
de Timbres Fiscales 

No. 69 
El Presidente de la República, 

Que en escrito del diez de Marzo de ' Acuerda: 
mil novecientos cincuenta y nueve, folio 16, Aprobar en todas y cada una de sus partes 
el Defensor de Oficio, don Ignacio fonseca ¡el Contrato que literralmente dice: Oonzalo 
T., devolvió el traslado expresándose así: I Meneses Ocón, Vice-Ministro de Hacienda 
•los diez reparos formulados a esta cuenta y C. P. en funcioaes anexadas de Director 

• 
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General de Ingresos, en nombre y represen­
tación del Gobierno de Nicaragua, por una 
parte, y el seflor Mauricio Robelo, Industrial, 
mayor de edad, casado y de este domicilio, 
ambas partes que en el curso de este Instru­
mento y para .mayor brevedad se les llama­
rá <El Gobierno• y El cContratísla>, respec· 
tivamenle, convienen en celebrar el siguien-
te contrato: · 

El' Contratista se compromete a que en sus 
talleres de litogralia ubicados en esta ciudad 
y por el procedimiento de litografía se impri­
ma la cantidad de Un Millón (1,000.000) de 
timbres fiscales del tipo y pormenores Si· 
guientes: 

TIMBRES DE LICORES: 
Color Cantidad Valor e/u Va'or Total: 

Verde y Negro 1,000.000 ($0.50 <S 500,000.00 

Pormenores de los Timbres de Licores: 
Estos Timbres tendrán una dimensión de 
125 x 19 milímetros para el área de la vifleta 
más un margen de 2 milimetos en cada uno 
de sus cuatro lados que serán ribeteados en 
todos sus contornos. Sus leyendas son: 
•Timbres de Licores Ley; en la parte Cen· 
trol: Escudo de Armas de Nicaragua dentro 
de una circunsferencia. En la parte inferior 
las palabras: 10 de Julio de 1948. Rep. de 
Nicaragua•. Y en forma de sello redondo, 
las palabras e Vale Cincuenta Centavos•, con 
un c50• al Centro del sello. Estarán impre­
sos en pliegos de 40 timbres cada uno. 

11 

El Gobierno suplirá .i papel necesario pa· 
ra el tiraje de los timbres en las cantidades 
arriba indicadas y la pellcula de transferen­
cia y por cuenta del Contratista será la mano 
de obra, papel para ensayo, matrices, plan· 
chas de impresión, tinta fijas de superior ca­
lidad, etc. Los colores son verde y ne· 
gro. 

111 

falta.. Esta comisión supervisora, al darse 
por terminada la impresión, levantará acta 
dejando amplia constancia de las diferente"' 
fases del proceso. 

IV 
Una vez impresa la especie conforme jos 

lérminos del Contrato, el Contratista dará 
todas las facilidades para que dicha especie 
sea trasladada al Almacén General de fspe· 
cies Fiscales donde serán recibidas por el 
Jefe de dicho Almacén. · 

V 
· El Contratista se obliga a entregar la es­

pecie aquí contratada dentro del término de 
diez dias a contar de la fecha de la entrega 
del papel necesario para el tiraje y por su 
parte el Gobierno pagará al Contratista la 
suma de Un Mil Córdobas Netos ($1,000.oo), 
egreso que será imputado al rubro presu· 
puesta! 0710-2002-Servicios Impersonales 
-Sub-rubro 01-lmpresiones y fncuader. 
naciones del Presupuesto General de Castos 
vigente. 

VI 
El Gobierno se reserva el derecho de res­

cindir este Contrato, si asl lo creyere con· 
veniente. 

En fé de lo cual firmamos el presente 
Contrato, en la ciudad de Managua, Distrito 
Nacional,.a los treinta dias del mes de Octu· 
bre de mil novecientos cincuenta y nueve. 
(1) Gonzalo Meneses Ocón, Vice-Ministro de 
Hacienda y C. P. en funciones, anexadas de 
Director General de Ingresos.-(!) Mauricio 
Robelo, Contratista. . ; 

Comuniquese.-Casa Presidencial. Mana· 
gua, D. N., Octubre. 30/59. LUIS A. SO· 
MOZA 0., Presidente de la República. (f) 
Karl j. C. H. Hueck, Ministro de Hacienda 
y Crédito Público. 

BONIFICACION 
No. 29 

El Presidente d~ la República, 
Todo el proceso de impresión objeto de · 

este Contrato, desde la elaboración de ma· en uso de sus facultades, 
trices, confección de planchas directas de Considerando: 
impresión, tiraje y su recuento, destrucción Que el Presidente del Tribunal de Cuen-
de las mismas planchas y matrices, incinera- las se ha dirigido al Ministerio de Hacienda 
ción de sobrante si JO hubiere, estará super- transcribiendo el informe del Defensor de 
vigilado por una comisión supervisora del Oficio de Cuentadantes, que expresa en lo 
Gobierno integrada por un representante del pertinente que en el juicio de julio a Diciem· 
Ministerio de Hacienda, delegádo de la Di· bre de 1958 de la Administración de Rentas 
recdón General de Ingresos y Tribunal de de Juigalpa, Departamento de Chontales, a 
Cuentas, quienes en el desempel'io de sus cargo del sel'ior Gustavo Bendafla se encuen 
funciones tomarán todas las medidas que Ira sin desvanecer el Reparo No. 1•. formu­
aseguren el fiel cumplimiento de su cometi- lado a la Agente fiscal de Santo Domingo 
do. Por su parte el Contratista se .obliga a sefiora Carmen Somoza de Bermúdez. por 
que en sus talleres no se imprima un timbre! Doocientos Córdobas (($200.00). de multa 
más igual o parecido a las que son objeto JI por no presentar los originales de las Bole­
del presente Contrato, asumiendo las res· tas Unicas anuladas Nos. 546264 y 546265. 
ponsabilidades consiguiente. en su caso de . Que la seflora de Bermúdez en costestación 
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al reparo ~xpresó que en Junio de 1958 ex· ce. C., de ta·mtsma fecha y de acuerdo con lendtd vatios patentes.en Boletas Unicas, pe· la Cláusula XVII del Contrato celebrado el to qu~ <;onlorme lnstrucciones·débía recoger 29 de Octubre de 1952 y aprobado . por los o,ng1nales de esas boletas y anularlas; A!!uerdo No.-J CC. también de esa misma · que c~mo los originales de esas bol.etas fecha, la citada Comisión estará . compuesta 
in en e 1 o na d as hablan sido entregadas a por las siguientes personas: . . 
personas que r.esidian distante ·de la locali· Coro el (SEC) O N Alberto Robles. dad no fue smo hasta el 4 de Octubre de n · ., · 1958 que se logró recuperarlas, enviándolas Mayor (R) O. N., Benjamfn J. Guerra tu· 
ltlmedialamente a la Dirección Oeneral de pone. · 
Ingresos; avlsa.ndo al senor Modesto Cuadra Capitán o. N., Jorge Buitrago Ch. 
Tenedor de .Libros de la ~d-~inistración ~e I 2do.-Los nuevos nombrados tomarán Rentas Qde Jmgalpa la rem1s1on de l~s mis· posesión de sus cargos ante la autoridad mas. ue el sellor Cuadra extendió una · constancia tendiente a confirmar . tal envio correspondiente. 
que equi\locadamente fué hecha a la Oirec· 3ro.-~I presen_te .Acuerdo sur!e sus efec· cián de Ingresos y no al Tiibunal de Cuen- tos a par_t1r del Primero de Noviembre del 
tas. Que las boletas no fueren encontradas; ailo comente .. 
Y que se considera inju>to el que se conde· Comunfquese.-Casa Presidencial. - Ma· ne a la sen ora de Bermúdez a pagar la multa nagua, D. N., 12 de Noviembre de 1959. -
de d?sciento$ córdobas (<i: 200.00) por 1~ (f) SOMOZA O -El Ministro de la Guerra Y 
pérdida, de _la ~ual ella no es responsable; y 1 Anexos, (f) Alf. Mejla Chamorro. 
que no pe11ud1cando Jll fisco Ja pérdida de 
tales _boletas, pide la dispensa de la multa Educaolcln PúbHca 
mencionada. Y encontrando justas las ra·l----=-----------'"'.'.'.'-:--zones expuestas y trascritas. · Se lamenta el fallecimiento del 

Por Tanto: Profesor Moisés Gutiéirez A. 
Acuerda: 

Unico: Bonificar en favor del Administra· 
dor de Rentas tle Juigalpa, a cargo de d'on 
Gustavo Bendal'la la suma de Doscientos 
Córdobas (~ 200.00) que en concepto de 
mulla le fué impuesta a la Agente fiscal de 
Santo Domingo, Sra. Carmen Somoza de 
Bermúdez y a que se refiere el Consideran· 
do del presente Acuerdo. 

Comuníquese. - Casa Presidencial. -Ma· 
·nagua, D.N., a los veintiseis dfas del mes de 
Octubre de mil novecientos cincuenta y nue· 
ve. -(1) LUIS A. SOMOZA D., Presidente 
de la Repúbiica-(f) Oonzalo Meneses Ocón 
Vice· Ministro de Hacienda y Crédito Pú'. 
blico. 

Guerra, Marina y Aviación 

Comisión que Supervigllará 
Jnstalaciones Telefónicas 

No. CC-N-34 

No. 439 
El Ministerio de Educación Pública, 

Considerando: 
Que falleció el dla de ayer, en esta ciudad, 

el distinguido Profesor don Moisés O~tiérez 
Alfaro, quien ejerció los cargos de Director 
del Instituto Nacional cRamlrez Ooyena>, 
de esta Capital y del Instituto cRosendo Ló· 
pez• de la ciudad de Rivas; Catedrático de 
Casl~llano y de _Instrucción Cívica en varios 
Colegios e Institutos de Segunda Ef!sellania 
de Ja República Y. Vocal del ~ops~l? ~éc?i· 
co, en el Ministerio de Educación Publica, 

Acue_rda: 
t 0 -Lamentar el fallecimiento" del abne· 

gado. Profesor don Moisés Ouliérrez Allaro. 
2o.--Enviar una ofrenda flora_! com.o .ho· 

menaje del Ministe!io de Educación Publica, 
al apreciable faltectdo. 

3o.-Comisionar a los seftores, Dr. Tomás 
Urroz Saravia, Director Oeneral de Educa· 
ción Media; Profesor francisco ~ópez Co· El Presidente de la República, !lado Director Oeneral de Educación Prima· 

Acuerda: ria y 'profesor Oulllermo Rotschhuh Tablada, 
lo.-Crear una Comisión Técnica para Director de Extensión Cullutal, par~ q~e ex· Supervigilar los trabajos de la extensión del presen a la familia doliente los senhm1entos se~vicio Telefó~!co automático en Managua, de pesar de este Ministerio, y pongan en sus as1 como lamb1en para lo relacionado con manos copia del presente Acuerdo. 

la instalación del servicio telefónico automá· tico en León, Chlnandega, Chichigalpa y Comuníquese.- Cópiese Y ~rchlv!!S':·­Corinto. trabajos emprendidos de conformi· René Schick, Ministro de Educación Publt~•· dad con Contrato celebrado el 29 de Junio¡ femando Valle Quintero, Director Servicios 
de 1959 y aprobado por Acuerdo No.-43: AdministraUyos de )!. P. 
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Contador Privado 
.. No. 442 

El Presidente de la República, 
·Por Cuanto: . 

Lil Seflorita · Maria· Petrona Marlinez Be· 
rrlos, natural de León, Departamento· de 
León, República de Nicaraguá, ha hecho los 
estudios necesarios para optar el Titulo de 
Contador Privado y merecido la aprobación 
en los exámenes correspondientes; 

Por Tanto: 
Le extiende el presente Titulo de Conta­

dor Privado, conferido por la Escuela Na­
cional Nocturna de Comercio, de esta Capi· 
tal, para que goce de los derechos y prerro· 
gativas que le conceden las Leyes y Regla· 
mentos del Ramo. 

Comunfquese.-Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, D. N., 12 de Noviembre de 1959.­
LUIS A. SOMOZi\ D.-- El Minisfro de Edu· 
cación Pública, René Schkk. 

Médico 
No. 441 

El Presidente de la República, 
Considerando: 

Que el Bachiller Silvio Ouevara Mendoza, 
natural de Managua, Departamento de Ma· 
nagua, República de Nicaragua, solicita se 
le exlienda el Título de Doctor en Medicina 
y Cirugla, en virtud de presentar el corres­
pondiente Diploma· librado por la Universi· 
dad Nacional de Nicaragua, a los diecisiete 
días del mes de Octubre de mil novecientos 
cincuenta y nueve, 

Acuerda: 
Extiéndase al mencionado Bachiller Sitvio 

Ouevara Mendoza, el Titulo·. de Doctor en 
Medicina y Cirugía, pára que goce de todos 
los derechos y prerrogativas que las· leyes 
le otorgan. · 

N9 19872-B/U , N9 823205 -(f: 7.20 
~merfcan Cyanam~d Company, de la ciudad y 

'Estado de New York, Estados Unidos de América, 
mediante apoderado Henry Caldera Palláis, Agente . 
de Marcas de fábrica y Patentes de Invención y de 
este domicilio, 10Ucita concesión de. Patente de In .. 
vencrón sobre su Invento consiste en: 
Método o procedimiento de redncción. 

conversión· y preparación de 
Tetraciclinas Alogenadas 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de Economfa.-Mana~ua, D.N., tres de 

Seotiembre de mil novecientos cincuenta y nueve.­
]. Bendafta S, Comisionado de Patentes. 

3 2 

N9 19658. -B/U N9 823123-* 9.72 
Señor Maynard Stanley Raasch, ciudadano de Jos 

Estados Unido• de América, químico, mayor de 
edad, domiciliado en la ciudad de Wilmineton, Es· 
tado de Delaware, Estados Unidos de América, me­
diante apoderado Henry Caldera Pallais, Agente de 
Marcas de fábrica y de este domicilio, solicita con­
cesión de Patente de Invención aobre su Invento 
conaistente-- en: 

Compuestos y procedimientos 
químicos 

Cuyo titulo o Carta Patente deberá extenderse a 
favor de la corporación americana E. l. Du Pont de 
Nemour1 and Company1 de la ciudad de Wilming­
ton, Estado de Delaware, Estados Unidos de Amé­
rica. 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministeri9 de Economfa.-Mau.:agua, D. N., lres de _. 

Septiembre de mil novecientos cincuenta y nueve.-J. Bendai!a S., Comisionado de Patentes; . 
3 2 

N9 19655-B/U No 823121-<J 8.00 
The lnternational Nkkel Company of Canadá, 

Limited 1 -tte Ja ciudad de Copper Clijf1 Provincia 
de Ontario, Canadá1 mediante apoderado Henry 
Coldera Pallai1, Agente de Marcas de fábrica y 
Patentes de lp.vención, de este domicilio, solicita la 
concesión di; Patente de Invención sobre su Invento 
conatsleote en:-

Procedimiento de elaboración de 
minerales de lateríticos con-

teniendo Nickel 
Caso NY 1750 F SDO/AFC, 
Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de Ee:onomta.-Managua, D.N., ocho de ===================!Septiembre de mil novecientos cincuenta ynueve.-MlnilllrlO di Economla J. Bendaila S, Comisiona.do de Patentes. 

Comuníquese.-Casa Presidencial.-Ma­
nagua, D. ~ .• 12 de Noviembre de 1959.­

. LUIS A. SOMOZI\ D.-EI Ministro de Edu­
cación Pública, René Schick. 

PATENTES DE INVENCION 
N9 20326-B/U N9 826b74-(f: 7.28 

Rohn & Haas Company, de Philadelphia, Penn-
1ylvania, Estados Unidos de Améric1, mediante 
apoderado Henry Caldera Palfaís, Agente de Mar· 
cas de fábrica y Patentes de lnvcncl6n y de este 
domicilio, solicita concesión de Patente de lnven ... 
ción sobre su Invento consistente en: 
Método para preparar Etileno bi~di. 
tiocarbamatos de bisodio, dicalcfo, di. 
magnesio y dipotasio estables y com-

posiciones que los comprenden · 
Oycnse oposic'iones término legal. 
Ministerio de f.conomra.-Managua, D.N., tres de 

Septiembre de mil novecientos cincuenta y nueve.-
J. Bendai!a S., Comisionado de Patente¡¡. 3 ~ 

3 2 

MARCAS DE FABRIC\ 
N9 19575-B/U N9 811321-IJ 7.20 

Mead Johnson y Company, de la ciudad de Evans~ 
ville, Erttados Unidos de América, mediante apode­
rado Joaquín Vijil, Aboga.do, mayor de edad, casa­
do y de este domicilio, solicita registro esta Marca 
de Fábrica y Comercio: 

Vasodiláo. 
para: Todos los próductos comprennídos en la 

Clase 9, (Productos medicinales y farmacéuticos). 
Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de Economía.-Managua, D. t{., veinti­

tres de Agosto de mil novecienios cincuenta y nue~ 
ve.-Enmendado-Company vale.-j. Bcndail.a S.1 Comisionado de Patentes de Nic. -· -· . , ,, . . 

3 2 
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N9 18984-_B/U N!> 74198,-(J., 7.00 
Llggetl & Myer_• tobacco Company, de la ciudad 

de New York, !!atado de Ncw York, l!aladoa Uni· 
dos de América, · medlautc apodetado __ D_r. 'Joaquín 
Vijll, Abogsdo y de este domicilio; aollclta registro 
esta Marca de Fábrica y Comercio:' 

Duke of Durham· 
para: Cigarrillos, ciaae '20, (Productos de tabaco). 
Oyense oposicíonts términ.o ICgal. -··' 
Ministerio de Economía. -Managua;· D.N, diez y 

siete de Septiembre de mil noveciento1 cincuenta y 
nue.vc.-J. Bcµ.daila S., Comision¡a.do de Patente1. 

3 2 

.. N9 19663-8/U N¡> 823126-iJ; 7.20 
Dr. l(arl Thomae O, m. b. 11., de la ciudad de Bi 

berach, sobre el Rtas_. Alemania, mediante apodera· 
do - Henry Caldera Paltais, Agente de Marc:t9 de 
fábrica y Patente:s de Jnvencfón, de este domícilio, 1 
s~Hcii.a registro esta marta de fábrica y comtr.cjo: 

Triga.tan 
para: Productos comprendi(lna en la -clase · 9, 

(Productos medicinales y farmacéuticoo). 
Oyense opo•iciones término legal. 
Ministerio de fconomfa.-Managua, D. N.; trts 

de Septiembre de mil novecientos cincuenta y 
nueve.-j. Bendaila S·, Comisiondo de Pat~ntes. 

3 2 

. NQ 18963-B/Ú ~ 798886-4: . 7.20 · .. 
Dr. Karl Thomae O. m. b. H., de la ciudad de Bi· 

berach, &obre el Ris1, Alemania1 mcOiante apode­
rado Henr) Caldera P1llaís1 Ageote de Marcas de 
Fábrica y Patentes de Invención, de este domicilio, 
solicita registro esta marca de fábrica y comercio: 

Silomat 
pa.ra: Productos t;ompr.endido• en Ja Clase 9, 

(Productoa medicinales y farmacéutito1). 
Oyense oposiciones término legal. • 
M1ni1tcrio de t!conom(a.-Managua, D.N., tres de 

Septiembre de mil novecientos cincuenta y nueve.­
Enmendado-marca-vale.-}. Bendaíla S., Comi-
sionado de Patentes. . 3 2 

N9 19294-B/U N9 763434-$ 7.20. 
c. H. Boebringen Sohn, de la ciudad de •ngelbeim 

sobre el Rheln, República fedenl de Alemania, 
mediante apo~erado Henry Caldera Pall•is, Agente 
de Marcas de fábrica y Patente• de Invención, de 
e1te domicilio, aolicita _regi1tro eata marca de fá .. 
brJca y comercio: 

Duravita 
para: Todos los productos comprendido1 en la 

Clase 9, (Productos medicinales y farmacéuticos) 
· Oyttnat oposiciones tétmino legal. , 

Ministerio de Economla.-Man1gua1 D.N., fre1- de 
Septiembre de mH novecientoa cincuenta y nueve.­
]. Beadaña S., Comisionado de Patentes. 

3 2 

N9 ¡gg22-B/U N9 823269-<J 7.20 
C. H. Boehrfnger Sohn, de la ciudad de lngelheim 

sobre el Rhein, República federal de Alemania, 
mediante apoderado Henry Caldera PaHais, Agente 
de Marcas de fábrica y Patentes de invención, de 
este domicilio, solicita ·registro esta marca de fá­
brica y comt:rcio: 

Raudafor 
para: Todos los productos comprendido• en la 

,Clase 9, (Producto• medl<íuales y larn¡acéljticos). 
pyenae opos_iclo11ea término legal, 

Mi~l1ter1o·de.EcÓno;1.;-Managua, D.N. trn.de 
Septiembre de mil novecléntó!Í clncuenla y nueve,­
). Bendall.- S.,· Coml1lonado de Patentes. 

'1', 

N1> 19589-B/U N9. 810333-4 20.70 
Philip Mords lncorporated, de _la ciudad y Esta• 

do de New York, E1tado1 Unido• de América, me·· 
diante apoderado Henry Caldera Palfal1, Ag<nle de 
Ma:i:cas de Fábrica y Patentes de Invención. de este 
domicilio, solicita registro e1ta marce de fábrica y 
comercio: 

- pam Clgarrllloa y productos del Tabaco, Clase 
20, (Producto• de tabaco). 

Oyense opo1iclone1 término 1egat 
Ministerio de Ecoúomía.-Oficioa. de Patentes.­

Managull, O., N., nueve de Septiembre de mil nov~ · 
ciento• cincuenta y nueve.-j. Benda1ia s •• Comi-
sionado de Patentes. 3 2 

N9 19931-B/U Np 823234-'f: 19.32 
Dañ River Mills, lncorporated, de la ciudad de: 

DanvUle, f1tado de Virginia, E.atados Unidos de 
América mediante apóderado Henry Caldera Pa­
llai• Agente de Marcas de fábrica y Patentes de 
lnv;nción, de este domicilfo. solicita registro esta 
marca de fábrica y comcrefo: ' 

para: Todos lo• productos comprendidos en 1a 
Clase 45, (Tejidos de punto, mafias y telat). 

Oyente oposiciones término legal. 
Ministerio d.e Economfa .. -Managua. O. N , diez y 

seis de Septiembre de mil novecientos cincuenta Y 
nueve.-J. J3endai\• s., CO!llislon~do de Patento•. . . . • 3 2 

' 
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N9 1~664..;,.8/U N9 823127-f 7.24 
American Cyanamid Company, de New York, 

E•tado de New York, Estados Unidos de América, 
mediante apoderado Henry Caldera Pallaia, Agente 
de Marcas de fábrica y Patentes de Invención, de 
este domicilio1 solicita registro esta marca de fábri· 
ca y comercio: 

CERDEX 
para: Todos los productos comprendidos en la 

Clase 9. (Productos medicinales y farmacé,uUcos), 
incluyendo preparaciones veterinarias. 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de Economfa..-Managua, D. N., nneve 

de Septiembre de mil novecientos cincuenta y nue· 
ve.-J. Bendaña S., Comisionado de Patentes. 

3 2 

N¡i 20136-8/U N9 815302-t 7.00 
Mogens Berg, de la ciudad de CharJoltenlund, 

Estado de Copenhagen, Oinamaroa, mediante apo~ 
derado Henry Caldera PaJlai1, Agente de Marcas 
de fábrica y Patentes de Invención, de este domi· 
cilio, solicita registro esta marca de fábrica y co­
meecio: 

MATADOR· 
para: Alimentos y sus ingredfente1, Clase 49, 

(Alimento• y sus ingredientes). 
Oyense oposiciones tétmino legal. 

N9 19927-8/U No 623231-(f 7.80 · 
Merck 8< Co. l•c., de la 'ciudad de Rahway, Esta­

do de New Jer1Cy, ,Estados Unidos de América, me­
diarite apoderado tlenry Caldera Pal!ais, Agente de 
Marca• de fábrica Y Patentes de Invención, de este 
domfcilio, 101icita registro esta marca de fáb~ica· y 
comercio: 

Peria.ct:in 
para: PreparaciOnes mediclnalea y farmacéuticas 

en general, Clase 9, (Productos medicinales y far­
macéuticos). particularmente incluyendo un Anti­
Collnergic, uo Antihistamfnico y un Antagonista de 
Serotonina. 

Oyenae opoaiciones término' legal. 
Ministerio de Economra.-Managua, D.N., ocho de 

S®tJembre de mil novecientas cincuenta y nueve.­
]. 8codañ1 S., Comisionado de Patentes. 

3 2 

N9 20037-8/U N9 842297-(f 7.40 
Warner ... Lambert Pharmaceutical Company, de la 

ciudad de Morris Plains, Estado de New Jeraey, Es· 
tado1 Unidos de América, mediante apoderado 
Henry Caldera Pallai•, Agente de Mareas de Fábrl· 
ca y Patent~s de Invención, de este domicilio, soU.:. 
cita registro esta marca de fábrica y comercio: · 

S:inatab 
para: Tabletas o pastillas parit el dolor deo cabe­

za, Cla1e 9, (Productos medicinales y farmacéuticos). 
Oyense oposiciones término legal. Ministerio de fconomía.-Managua, D. N.1 diez y 

seis de Septiembre de míl novecientos cincuenta y 
nueve. - J. Bendaña S.; Comisionado de-Patentes. 

32 

Ministerio de Economfa.-Managua, D.N., ocho de 
Septiembre de mil novecientos cincuenta y nueve.­

- -J. 8e11daila S., Comisionado de Patentes. 

N9 19654-8/U N9 823121-f 7.48 
The Oreyhound Corpora!ion, de la ciudad de Ch!· 

cago, Estado de 111inoh, Estados Unidos de Améri­
ca, mediante apoderado Henry Caldera Pallaia, 
Agente de Marca1 de Fábrica y Patentes de Inven­
ción, de este domicilio, solicita registro esta marca 
de fábrica y comercio; 

GALGO 
para: Todos Jos productos comprendidos en la 

Clase 22, (Vehlculoa), incluyendo vehículos y par• 
ticularmente vehículos de pasajeros y buses. 

OyenSe oposiciones término legal. 
Ministerio de'fconomla.-Managua, D.N., diez y 

siete de Septiembre de mi1 novccientoa cincuenta y 
nueve.-j.·Bendaña S •• Comisionado de Patentes. 

3 2 

N9 19500-8/U N9 8!0288-t 8.60 
Algemene Kunstzljde U ni e N. V. de la ciudad de 

Arnhem, Holanda, mediante apoderado Henry 
Caldera Pallais1 Agente de Marcas de fábrica y 
Patentes de Invención, de eate domicilio, solicita 
registro esta marca de fábrica y comercio: 

TERLENKA 
para: Todos los productos comprendidos en Ja 

Clase 11 {Materias prim~s y parcialmente prepara­
das). Todos los productos comprendidos en la Cla-
1e 42, (Vestuario). Todos los productos compren­
didos en la Clase 45, (Tejidos de punto. mallas y 
telas). Todos Jos productos comprendidos en la 
Clase 46, (Hilos y estambres o hilazas. 

Oyense oposiciones término legal •. 
Ministedo de Economfa.-Managua, D. N, diez 

y ocho de Septiembre de mil novecientos cincuenta 
y nueve.-j. 8endaña S., Comisionado de Patentes. 

3 2 

3 2 

N9 19880-8/U No 843203-<J 7.20 
V!ck Chemical Company, de la ciudad de Wil· 

mington Manor, Estado de Delaware, Estados Uai~ 
dos de A mérica1 mediante apoderado,1Henry Calde 
ra Pallais, Agente de Marcas de fábrica y Patentes 
de tnvencldn, de' cate domicilio, salicita registro 
esta marca de fábrica y comercio: 

VIVI 
para: Preparaciones medicinales y farmac~uticas), 

Clnse 9, (Productoa medicinales y farmacéuticos). 
Ofen1e oposiciones término legal. · 
Miniaterlo de Economla.-Managua, D.N., ocho de 

Septiembre de mil novecientos cincuenta y nueve.­
J. Bendaila S., Comisionado de Patentes. 

3 2 

Ng 19660-8/U No 82gl24-t 7.28 
Vick Chemical Company, de Ja ciadad de WU­

mington Manor1 Estado de Delaware, Estados Uni· 
dos de América, mediante apoderado Henry Calde· 
ra Pallais, Agente de Marcas de fábrica y Patentes 
de Invención, de este domiciUo, solicita registro 
esta marca de fábrica y comercio. . 

THEREX 
para: Preparaciones para el tratamiento de rea­

fr(os y dcscongestJonantes, Clase 9, (Productos me· 
dicinales y farmacéuticos) 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de Economfa.-Managua,D.N., ocl)o de 

Septiembre de mil novccjentos cincuenta y nueve.­
J. Bendaña S., Comiaionadó de Patentes. 

3 2 

· N9 19659-B/U N9 813173-(f 22.24 
Robert 8osch Oeselischafl Mil 8eschrankter Haf· 

tung. de la cind•d de Stuitgart, Alemania, median~ 
te apoderado Henry Caldera Pallals, Agente de 
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Morcas de fábrica y ºPatentes d~ Invención, de este 
domicilio, 1ollcila regiatro esta marca de fábrica y 

-comercio: -

BOS1CH 

SECCION. JUDICIAL 
REMATES 

. . NI' 20484-B/U N9 862739-4 15.ÍiS 
A ta1 cuatro de la tarde del veinticinco de Ho-

para: Equi~o eléctrico para vehtculo1 terreitres. na· viembre próximo. sobaatatánse en el local de este 
ves aéreos y barcoa acuáticos y para máquinas de com• Juz$lado do1 fincas rú1ticas 1ituada1 sobre el camino 
bustión interna. Aparatos de Ignición para máqui· de Jocote Dulce de esta jurhdicción, fincat denomi· 
nas de co'l!bustión.inte~'!ª• mlquin~I magneto eh~c- nadas .cla Aurora• y cla Hermin~a•, teniendo la 
tricas, bobinas de 1gnh:1on, d11tribu1doret. lnterrup- primera cuarenta y cuatro manzanas de extehsión, 
lores, bujías de encendido, bujfás de incandescencia. aproximadamente, con los siguientes linderos: nor· 
lhtalaciones de alnmbrado eléctrico y equipos pa.ra 

1 
te, fiDca de francisco Oaray; 1ur, de Blas.Oonzález 

vehículos t~rrcsfres, naves aérea• Y acuáticas, para 1 y José Atmendare:z¡ oriente, de la testament8.ría de 
bicicleta11 dinamos, generadores de corriente eléc- Hlginlo Conde y de 8'á1 Almendarez; y occidente, 
trica, conmutadores de regulación. y conmutadores ¡de Pedro Mejía. La segunda finca, compuesta de 
corta circuito•, lámpara• delantera1, -seilale• eléctri· dos lotes de diez manzanas de extensión cad• uno, 
cas. Dispositivos de arranque ~ara motores de lindante eJ primero: oriente, predio de Francisco 
combustion interna, 11paratos auxiliares para mar-_; Hernáadez Conde; occldente, de Cayetano Vado; 
cha ~de máquinas de combuation interna.. Baterías norte, de Soledad Guerrero de Céspedes; y sur, de 
~lEctricas, motare• clé:ctrico11, bobinas, condensado. i sucesores de Antonro Silva; y :el segundo: oriente, 
res eléctricos, acopladores de píla'1 conmu~adores, de .Víctor Torrea; occidente, finca e El Panteoncito•: 
conectadores de alambres, aisladorea eléctricos, norte, la de José Dolores Oonzález; y sur, de 101 SU· 
aparatos y sus partes para suprimir interferenciat, cesares de Antonio Silva. · 
caj!ls de fusibles. Equipo y accesorios eléetrico1 Las dos fincas referidas se encuentran inscritas 
para vehiculos terrestre~, aéreos y acuáticos, a saber: en el Registro de la Propiedad de este Oepartamen· 
1ndi':_adores de dlreccton, seilales de pa~ada,, boci· to, Sección de Derechos Re.illes, así: Ja primera, 
nas, instalaciones para sedales de puo, hmp1ado!~ª con el número ocho mil novecientos setenta y siete, 
de parabrisas, aparatos eléctricos para calef1cc1on asiento srxto folio treinta~y seis del tomo ciento 
de carros, ~ de1carchadore~ tte parab~ri~as. Herra· cuarenta y seÍs;_ y la segunda, con el número cit!ro 
mientas electri~aJ, berra~1enta1 po~ables y movi- mil doscientos sesenta y dos, asiento tercero, folios 
ble~ para máq~1naa eléctricas, marttltos para in.ita- ciento setenta y ocho y ciento eetenta y nueve del 
1actones, martillos para construcciones, martillos tomo ciento ochenta y nueve. · 
para empaquetar, marti1lo1 para golpear, vibradores, Ejecución· Instituto Nicaragüense de Ja Vivienda 
pisones: vibradores, herramientas para insertar! so- contra juan~ y Oertrudis, ambas de apellido Peters 
-portes para herramientas y martil101, herramientas Vargas. 
magneUcas, base• magnéticas para herramientas e Base del re1nate: Cincuenta y Cuatro Mil Cór-
instrumentos para medir"._ Máquinas y aparat~s dabas. 
eléctricos para la casa, aparatos mezcladores, m:'.· Oyense posturas legales.. 
quinas para la·cocina. Clase 24, {Aparato11 máqur- Dado en el juzgado Segundo Civil del Distrito.-~ 
nas y accesorios eléctricos}. Equipo seno (auxiliar) Managua, D. N~; veinte y siete de Octubre de mil 
de presión y al vacío~ apara~os de .fren~. e~quipo novecirntos cincuenta y nueve.-Oo~zalo Barberen:' 
neumático para esparcir caaca10, eqa1po h1draulico, Romero, juez· Segundo Livil Diatnto.-josé Ale J. 
bOmbas hidráulicas, aparatos hidráalfcos para diri- Salinas C., Srio. · 
gir, 1i1temas para abrir y cerrar puertas hidráulicas, 3 3 
aparatos hidráulicos para levantar. fqaipo Inyector 
para máquinas de combu1tton interna, bombas In­
yectoras, picos, sostenes de picos, reguladores, apa­
ratos para regular inyecciones, bombas abastecedo ... 
ras, bomba• lubricantes, distribuidores de lubrican ... 
tea e indicadores de gotas, herramientas de máqui­
nas eléctricas portátiles y moviblea, martillos para 
instalaciones, martillos para construcciones, marti­
ltós para choques, marti_llos de .pre1ión, ~ibrad?­
rea, pisones v1bradore1, herram1enta1 para 1naerc10· 
nea, soportes parra herramientas y martillo1t berra ... 
mientas y grúas para trabajar, juntar. desguarnecer, 
-reparar y limpiar, para usarse en talleres de repara­
ción, aparatos para afianzar, ext actores. aparatos de 
.ajuste, llaves (llave de tuerca), equipo para esparcir 
arena, aparato para cargar y máquinu para alma­
ceaar baterias, convertidores, rectificadore1, regula 
.ción de residencias, corta circuitos antomático1, 
. cuadros de distribució"n. Aparatos para mezclar, 
máquinas para la cocina, Clase 26, (Cnchillerra, má· 
quinas o aparatos, herramientas y 1115 partea). Má. 
quinas de lav&r, aecadores centrifugadores, máqui· 
nas y aparatos: para uso en lavanderías. Clase 27, 
(Artefactos y máquinas para lavanderfa). flltro1 
para combustible, filtros pa~a aceite. Ref~igera~?· 
res, cajas congeladoras, unidades de refngerac1on 
y condensación, gabinetes de refñgeración, com­
presores, evaporadores, Clase 34, (filtros y refri­
geradores). 

Oyense oposiciones término legal.. 
Ministerio de Economfa.-Managu, O. N., dos de 

Septiembre de mil novecientos cincuenta. y nueve.­
J. Bendaila S., Comisionado de Paltot... 

3 2 

N9 20581-B/U N9 847051-4 10.40 
Once y media de la maftana velntiseis Noviembre 

corriente, 1uba1taráse eu este Juzgado casa y solar 
ubicados en Calle Rubén Darfo esta ciudad, dentro 
de los siguientes linderos:" oriente, mediando calle, 
antes herederos de José Marra Robelo, hoy Josefa 
Cortés y OuiHermo Eaqulvel; poniente, Tula Her­
nández. de Balladares¡ norte, mediando calle, Co~e­
gio ~cato Salomón de los Hermanos Cristianos; Y 
sur, Anita viuda de Rivas. La casa es en forma ca· 
ñón, parada sobre horcones embasadoa, paredes de 
adobe,_ cubiertas con tejas de barro, sostenidas por 
artesas de madera labrada1 piso de ladrillo artificial, 
sus !llervicios sanitarios, sus: conespondientes c 1rre· 
dores, mide treinta y dos metros cuarenta centlme· 
tros de norte a aur, pordieciaeis metros cincuenta Y 
seis centímetros y medio de oriente a poniente . 

Base posturas: Cincuenta y Tres Mil Setecientos 
Cincuenta Córdobas. 

Ejecuta: Dr. joaé Bermúdes Sacasa ,. Sra. Juana 
1uárez: de Quiilonez. 

Dado Juigado Distrito Civil.-León, doce No­
viembre mil novecientos cincuentinueve. - R. Os· 
car Santos, Secretario. 

3 2 

No 20505-B/U N9 861750-4 10.00 
Cuatró tatde treinta Noviembre corriente, local 

este juzgado 1uba1taráse predio urbano sito Barrio 
Riguero esta ciudad,- .solar mide diez varas de frente 
a la veinte calle sureste, por veinticuatro varas de 
norte a 1ur, encierra una casa mediagua de ocho 
varas de frente, por ocho de foado, techo tejas de 
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barro, tod~ lindan!•: norte, ,l!atebtll Mu~illo Cat­
doza; sur, aucesotfs de Manuel Rlguero, veinte calle 
sureste enm_édio; __ oriente,~ Manuct,Quevara..Rlvera; 
poniente, sucesores de Manuel Riguero y Compañia 99453 1 Máquina de cooer marca <Sin· ·.• · 

ger. 15-30, aln bobina .. 4 214.50 Limitada: · . ,, , - . 
99460 Ejecución: ·Mari• de la Pai Esplnoza Oalo con­

tra Romualda Toruñ.o Riyera. _ 
Reloj ·de ·puJsera, níarcá •fre- · 
ny• · 42.99 

Base de la subaata: Cinco Mil Córdobas. 
Dado en el Juzl{ado Segundo Civil del Distrito,.;;. 

Managua, tres de Noviembre de tttil _novecientos 
cincuenta y nueve. Las.cuatro de ta tarde.-0. Bar· 
berena R., Juez.-José Alej. Salinas C., Secretarlo. 

32 

99472 1 .AnlllÓ con piedra de oro 5 gn 
ll9507 1 Cadena con medalla de oro 12 

grs 
99013 1 Cadena dije de Cristo, 1 ~nlllo 

de oro 8 grs 

21.45 

28.60 

42.90 

N9 20075-B/U N\> 840310-4 360.00 1 
El dla Domingo 22 de Noviembre dt 1959, a las é' 

995J 1 1 Cadena rev., 1 cadertacon medá· 
lla, 1 dedaf1 l etclava, 1 par di! 
mancuernlllas de oro 25 grs 100.10 

a.m. en la Sala de Remates de esta Agencia y de cou• 99611 
formidad con Jos Arttculos 12 y 13 de nueatra Ley 19!1652 
Org:lnlca, se remalar4n ·en el mejor postor las 99685 
prendas de plazo vencido detalladas a continuaci6n1 99695 
cuyoa dueiloa no las hubieren refrendado o rescata- 99704 
do en liempo. 99723 

Las personas que quieran hacer posturas en esta 99728 
subasta, pueden presentarse y serán oídas confor .. 

l Puliera de- oto 6 gts 
l Pulsera No. 8 de oro 5 grs 
! Anillos de oro 5 grs 
i Pulsera No. 8 de oro 12 grs 
2 Anillos de oro 10 grs 
t Anillo de oro 3 grs 
,l Máquina de coser marca tWeal-

me a derecho. 

N9 dt la 
Boleta 

D.scripción dt 
las prendas 

98224 
98233 
98821 

98889 
98943 
98953 
98959 

'W006 
99030 

99038 

99062 

99060 
99098 

99126 

99130 
99133 

99140 
99172 
991·75 

1 Pluma fuente .C 
1 Par de chapas de Oro 2 grs 
1 Esclava, 1 pulsera con ,medalla 

de oro 6 grs 

1 -Par de chapas de oro 3 grs 
1 Cadena con medalla de oro 5 gra 
2 Planchas de hierro 
1 Cadena con medalla, l anilfo de 

5 grs 
1 Anillo con piedra de oro 3 gu 
l Máquina de -coser marca •Sin­

ger• 15-30 con bobina 
l Par de chapas incomp~ _de orCI 3 

grs . 
1 Cadena dije de Criato de oro 15 

grs 

1 Anllio con piedra de oro 5 gra 
1 Cordón, 1 pulsera No. 8 con di· 

je, l par de argollas, 1 esclava, 
2 anillos, t anillo con piedra, l 
medalla de oro 50 grs -

1 ~ adena dije de Cristo de oro 8 
grs 

1 Anillo de oro 3 grs 
1- Anillo 1ín la piedra¡ l anillo éle 

oro 3 grs 
1 Par de chapas de oro 3 grs 
1 Cadena con dije. de oro 5 grs 
1 Cadena dije de Cristo. l par de 

argollitas de oro lO gra 

99176 1 Esclava, 3 chapas díst. de oro 5 
grs 

99184 

991.86 

99211 
99297 
99309 
99313 
99402 
99421 

99447 

Cadena rev. con medalla y dije, 
1 puJsera No. S rev de oro 4 gra 

1 Cadena rcv. con dije ·de o.ro 5 
grs 

l Anillo sin la piedra de oro 5 grs 
1 Anillo con piedra de oro 2 grs 
1 Pulsera en M/f, de: oro 12 grs 
l Pulsera con dije: de oro 35 grr 
1 Cadena con medalla de oro 3 grs 
l Cadena rcv. diic de Cristo de oro 

5 grs 
Pulsera No. 8 con dije de mone· 
da de 2 Pesos Mcx. de oro 25· 
grs 

90131 
Bast d•l 99758 
Remat• 
4 14.50 90773 

7
•
25 

99811 
3
6.25 99812 

14.30 
28.60 99814 
7.15 

tya coµ bobina . 

1 Cadena dije de Cristo de oto 5 
gr• 
Cadena• dije de Cristo de oro 5 
grs 

1 Cadena con medaUa de oro 4 
gr1 . 
Cadena crin medalla de oro 8 
grs 

1 Cadena dije de Cristo de orp 10 
grs 

·1 Cadena dije de Ciisto, de oró 5 
grs 

99842· 1 Anillo de oro 3 grs 
7.15 99867 1 Escuadra de hierro 

99900 3 Cadcna11 dos de ellas con dije de 
14.30 Cristo, 't par de argollas, 2 ani· 

lloa dist. de oro 25 gra 
100.10 9946 l Cadena dije .de· Cristo de oro 8 

gra ·· . · 
14.39 99947 1 Cadena dije d~ Cristo de oro 4 · 

57.20 09948 
21.45 99949 

grs 
1 Anllio de oro 3 grs 
1 Cadena con ·medalla de oro 4 

grs . . 

286.00 

99980 1 Pulse~• tejida de oro 35 grs 
99990 1 ·Anillo con piedra, 1 par de cha· . 

paa de monedas, l · alfiler de 
corbata de oro 10 grs 

42.90 Sl!RIE •E• 
·14.30 18 1 Cadena con medalla, 1 cadena 

dije de Cristo, l dije de Cristo, 
de oro 10 grs 14.30 

14.30 
28.óO 

57.20 

21.45 

17.16 

28.60 

21.56 
14.30 
42.90 

492.00 
21.45 

21.45 

114.40 

2-0 1 Cadeaa coa dije, 1 anillo de oro 3 
gra 

44 4 Chapas dlat de oro 4 gr• 
45 1 Anillo con piedra de oro 5 gra 
56 1 Cadena con dije de oro 7 grs 
59 1 Anillo de oro 3 grs 
63 1 Cadena dije de Cristo de oro 12 

gr& 
79 

85 
!12 

123 
128 

147 

ló9 

179 

Esclava, 1 par de argollas de oro 
10 gra 

1 Par de chapas de oro 3 grs 
3 Pares de Chapas incomp. de oro 

5 gr• 
1 Cadena rev. de oro 15 gra 
1 Anillo, 1 par de argollitas de oro 

3 grs · 
1 Cadena, l cadena dije de Cristo, 

1 anillo de oro 8 gr1 
l Cadena rev. c::on dije, 1 anillo de 

oro 5 gr1 
1 Máquina de coser marca cOia-. 
· mond • con bobina · 

35,75 
28.óO 
21.45 
61.35 
4290 
14.30 

163.00 

28.60 

28.tiO 

14,30 

42.90 

15720 

28.60 
14.30 
8.58 

143.00 

56.40 

14.10 
14.10 

14.10 
211.50 

34.25 

42.30 

9.87 
21.15 
21.15 
42.30 
14.10 

7050 

42.30 
14.to 

21.15 
56.40 

14.10 

42.30 

28.20 

141.00 
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176 1 Cadena dije de Crialo de oro 15 • 

gro , .. . 1f: 711.50 
177 1 Dije de moneda de 5 dólano de 

899 1 éadena rev. con medalla, 1 par · 
; de chapu de oro 8 gra . 1f: 35.25 

·915 1 Pulsera tejida de oro 28 grs .• 141.00 
OTO 11 grs . 

186 1 Cadena dije con· piedra de oro 3 
70.50 . 929 1 Par de chapas de oro 3 gr1 14.fO 

954 1 Cadena rev. co11 dije, 2 anillo• de 
grs .. 1~0 

187 2 Pares de patacones 'uno 'de elloi 
. oro6gra ·.· · 35.25 

en M/f, 1 chapa aola de oro 3 
grs 

190 1 Par de chapat, una de ellas 
iacomp. de_oro3 grs 

196 1 Plancha eléctrica marca e.Aten•• 
J99 t Cadena dije con piedra, t anillo 

200 
con piedra de oro 12 grs 

Cadena dije de Cristo rev, 1 anf· 
llo sin 1a piedra, 1 anillo de oro 
12 grs 

214 1 Cordón dije de Cristo de oro 12 
grs 

217 1 Anillo de oro 3 1/2 grs 
218 l Par de.chapas con piedra, una de 

ellas incomp. de oro 2 grs 
224 1 Esclava de oro 3 grs · 
226 1 Anillo, 4 par de chapas golp:con 

piedra de oro 3 gra , 
253 1 Pulsera de oro 25 grs 
282 l Serrucho, 1 cuchara de albaiiilerfa 
306 1 Dije de Criaio de oro 5 gro 
323 l Anillo con perlas de oro 3 grs 
360 1 Esclava No. 8 de oro 6 gro · 
382 1 Anillo de oro 3 grs • 
386 1 ·Cadena dije de Cristo de oro 8 

grs 
399 1 Anillo con piedra, 1 par de cha· 

pas de monedas de 2 colones de 
oro 8 grs 

442 1 Cadena sin . broche, 1 anillo con 
piedra de oro 12 gr1 

443 Pulsera con-~diJc, 1 par de cha­
pas con piedra de oro 19 grt ·- · 

459 l Parde argollas de oro 5 grs , 
494 1 Cadena con dije, 1 anillo. 1 par 

chapas, 1 esclava de oro 12 gr1 _ 
511 1 Pulsera tejida, broche en M/E, de 

24 grs 
519 1 Bicicleta marca c:Norman• 
520 1 Cadena dije de Cristo de oro 12 

grs . 
524 1 Compás escuadra, 2 niveles de 

ingeniería · 
543 1 Esclava rev. de 3 gra · 
552 1 Cadena dije de Cristo sin argolli· 

ta, de oro 12 grs 
557 1 Par de chapas con piedra de oro 

3 grs . 
558 1 Cadena de oro 5 grs 
578 1 Par de argollas de oro 5 ¡rs 
581 1 Cadena con dije de oro 25 grs 
639 1 Par de chapas de oro 3 gra 
708 1 Cadena con -medalla de oro 3 

grs 
747 1 Anillo de oro 2 grs 
767 1 Est:lava rev. 1 dije de Cristo, 1 

anillo de oro 10 grs 
769 l Anillo de oro 2 grs 
797 1 Cadena dije de Cristo. 1 cadena 

con medalla de oro 8 grs 
822 1 Máqnina de coser marca cArca• 

faltándote una gaveta, con bo· 
bina 

853 1 Porra en lozada 
858 
859 

860 
879 
883 

1 Par de argollas de oro 3 gfs 
1 Cordón rev. dije de Cristo de oro 

8 grs 
1 Par de argollaa de oro 5 grs 
t Pulsera con piedra de oro J 2 gr1 
1 Cadena No. 8 de oro 28 gra 

14.10 

14.10 
16.92 

56.40 

76.14 

42.30 
21.15 

964 1 Cadena rev. dije de Crialo, 1 dije 
de moneda Imperio ,Mex. de oro 
4 gra • ·· 

989 1 Cadena dije de Cristo de oro 5 gra 
997 · 1 Puliera tejida de oro 30 grs 

1033 t Ca4ena rev. con dije: de oro 3 grs 
1036 t Cadéna dije de Criato, t medalla, 

1 anillo, l e1clava rev. de oro 
8 grs 

1038 2 Cadenas con dije, de_9ro 6 grs 
1047 1 Anillo de oro 2 grs . 
1048 1 Par de chapas con piedra, 1 ani­

llo con piedra, 1 par de argollas 
de oro 10 grs · 

1059 1 Cord6n con medalla de qro 20 
7.05 gra 

14.10 1073 1 Cadena'rev. con dije de oro 3 

14.10 
282.00 
19.74 

"21.15 
14.10 
28.20 
14.10 

1077 
1082 
1083 

grs 
1 Anillo de oro 8 gra 
1 Cadena eon dije de oro 8 grs 
1 Cadena con 2 dljet, 1 anillo de 

, óro· 7 gr1 
1087 1 Cadena con dije, 3 an!lloí de oro 

32 grs 
1088 1 "PUisera tejida, 1 esclava, 1 par de 

argollita• de oro 25 grs 
42.30 1099 Anillo, 1 par de chapas de oro 4 

grs 

28.20 

-'9.35 

ll04 
1122 
1138 
1139 

84 60 1156 
21.15 

1 Cadena con dije de oro 3 grs 
1 Anillo de oro 3 gra 
1 Pulsera con medalla_ de oro 5 grs 
1 Cadena con mella, 1 an!llo de · 

oro 18 grs . 
t Par de -chapas de monedas de 2 

1/2 Pesos Mex., 1 anlllo con ple· 
dra de oro 10 grs 

56.40 1163 1 Cordón rev. con dije, 1 anillo de 
oro 12 gra -

190.35 1175 1 Anillo con piedra, 1 par de cha-
141.00 pas de oro 5 grs 

1179 1 Cadena rev •. con dije de moneda 
de 2 1/2 dólares, 1 anillo de oro 70.50 
10 grs · · 

'14.10 1184 · 1 Pulsera No. 8 de oro 15 grs . 
14.10 1208 1 Cadena con medalla de oro 9 

grs . . 
56.40 1228 1 Cadena rv. con 2 medallas, 1-anl­

llo 1in'Ia piedra, de oro 12 grs 
1231 2 AnUlos de oro 8 grs 
1242 1 Cordón co11 med•lla de oro 20 

14.10 
28.20 
21.15 

141.00 1252 
gn . 

14.IO 
1283 1 

14.10 1297 1 
7.05 

Cordón rev. dije de Cristo, 1 par 
de argollas de oro 15 gra 

Anillo de oro 4 gra 
Cordón rev. coa medalla de oro 10 
grs 

2820 
8.46 

42 30 

190.35 
7.05 

14.10 

42.30 

1312 
1314 
1340 
1358 

1364 

1371 
1373 
1375 

21.15 -1376 
42.30 1377 

141.00 

2 Serruchos 
1 Pulaera tejida de oro 15 gra 
1 Anillo de oro 5 gfs 
1 Cadena dije de Cristo de oro 8 

grs 
Anillo ain la piedra, 1 par de cha· 
paa de oro 8 grs 

1 Bicicleta marca >Phllllps• 
1 Anillo de oro 4 grs 
Í Cadena sin broche. díje de Cris~ 

to de oro 10 gr1 

1 Anillo de oro 3 grs 
2 Cadenas dije de Cristo, 1 esclava 

tejida de ()ro 20 grs 

14.10 
2820 
54.óll 
14.10 

35.25 
35.25 

7.05 

42.30 

70.50 

16.68 
20.85 
41.70 

41.70 

97.30 

139.00 

13.90 
20.85 
13.90 
27.80 

6§.50 

41.70 

55.60 

2085 

41.70 
6950 

41.70 

34.75 
20.85 

56.60 

69.50 
13.90 

55.60 

13.90 
104.25 
20.85 

41.70 

34.75 

5560 
16.68 

41.70 
13.90 

83,40 
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But d•l Np d1 la 
R.tlltfitl , Boleta· 

Dtsttipci4n d1 
las prtnda8 

1399 1 Serrucho 
J 400 l. Cadena de oro 5 gn 
1402 J Pulsera "''· Con dlJe, 3 anlllot 

dist. de oro 8 gra 
1437 J Cadena rev. con dije, 3 ·anillo• 

1440 

1478 

· dlst. de oro 12 gn 
Cadena dije de Cristo de ora 15 
grs 

Par de chapas con piedra, 1 par 
de chapas. 4 anillos di1t de oro 
IS grs 

1479 1 Cadena con medalla, 2 ani1101 

1480 

con piedra, 1 anillo, t par de 
cltapas de oto 12 grs 

anillo sin la piedra. 1 anillo eou 
piedra, 2 pares de chapaa dial. 
de oro 12 grs 

l51Íl 1 Cordón dije de Cristo de oro IS 
gn 

l 542 1 Cordón con medalla, 1 anillo de 
. oro 10 grs 

1567 1 Pulsera No. 8 de oro 30 gro 
1616 1 Crdena dije de Cristo de oro 

12 grs 
1617 
1624 
!025 

Pulsera tejida de oro 30 gra 
Anillo de oro 10 gn 
Pulsera cotnpuesta de 6 moned•• 
de 2 1/2 Pesos Mexí. de oro 22 
grs grs 

ló33 3 Cadenas rev. una de ellas con di· -
le de moneda de 5 dólarH, 2 pa· 
res de chapas, 1 anillo desp. de 
oro 35 gra 

1636 
1639 
1655 

Pulsera de oro 10 grs 
Anillo de oro 3 grs 
Cadena, l cadena reve. dije de 
Cristo, 1 anillo de oro 28 gr1 

1657 2 Cadenas dije de C rlato, 1 par de 
chapas una de ella• lncomp. de· 
oro 12 gr1 

1658 2 Cordcnes dije Criaio, 1 anlllo ala 
Ja piedra, 1 anillo de oro 15 gn 

1677 1 Pulsera N.o. 8, 1 esc1ava, 2 anillo• 
de oro 10 gra 

1691 1 Pulsera con piedras, 1 pulsera de 
oro 7 gr1 

1701 1 Par de argollas de oro S ¡¡rs 
1714 1 Codena con dije, 1 pedazo dije 

de oro 4 grs 
1714 t Cordón de oro 30 grs 
7740 1 Anillo con piedra de oro S grs 
1741 1 Puls~ra con piedraa de oro 12 
1746 1 Cadena dije de Ctioto de oro 6 

grs 

1751 ·¡ Prendedor de oro 8 grt 
1755 1 Par de chapas lncomp. 1 anillito 

de oro 5 grs 
1759 

1760 

1761 

1765 

1788 

1791 
1793 
1797 

1801 

1 Cadena dije de crloto de oro 6 
grs 

1 Cordón con medalla, t puliera 
eompucsta de 13 monedas de 2 
1/2 Pesos Mex. de oro 75 gn 

1 Anillo con 5 brlllsatts de oro 4 
gn 

1 Cadena, 1 anillo, l esclava rev. 
de oro 6 grs 

1 Cadena dije de Cristo de oro 5 
gro 

t Cadena con medalla de oro 3 grs 
i Cadena rev. con dije de oro 3 gra 
1 Par de chapas, 1 prendedor de 

oro 3 grs. 

l Anillo con piedra, 1 _ anillo de 
oro 8 grs. 

' 
' 640 1817 

21.80 1818 
1 Bordón con medalla de oro l5grs. 
3 Aalllos dist. de oro 8 gra. 

2780 
1 

34.15 
¡ 

83.40 

1 

1827 
1834 

1 Anillo de oro 3 grs. 
1 Cadena rev. dije de cristo de o• 

ro 5 gra 
1860 1 Pulsera incomp. con dije de oro 

12 gro 
1862 1 Eacla•a r•v. 2 anillos de oto 1 

gt• 
1872 t Anillo d• oro 3 grs 

62 SS 1883 t Cordón, 1 par de argollas de oro 
!Ogro . 

1885 1 Anillo de oro 3 gro 
48.65 1944 1 Pulsera d• oro 30 gts 

1957 1 Par de ch•pas de monedas de 1 
dólar1 de oro 5 grs _ 

4865 1069 1 Cadena dije de Cristo, de oro 8 
gts 

83.40 1071 1 l!aclava. t patacón solo, 1 argo· 
lla sola de oro 5 grs 

41.70 1977 1 Anillo con piedra de oro 3 grs 
ll9.0ll 1983 1 Cadena dije de Cristo de oro 5 

gra 
1987 1 Cadena con dije, 1 pulsera No. 8 

de oro 7 grs 
69.50 

166.80 
41.70 

152.90 

22240 
69.50 
15.90 

1990 1 Pulsera No. 8 rev. de oro 15 grs 
2018 1 Cadena rev. con dije, 1 par de 

patacones, 1 par de chapas con 
piedra de oro 4 grs 

2020 1 Cordón rev. con dije, 1 anillo sin 
la piedra de oro 15 grs 

2021 1 Cordón dije de Cristo, 1 anillo, 1 
par de chapas de monedas lmpe· 
rio Mex. di': oro 14 grs 

2037 1 Pulsera No. 8 con dije de oro 18 
gr1 __ 

139.00 2039 1 Cordón de oro 20 grs 
2040 1 Esclava tejida, 1 anillo con pie ... 

dra de oro 12 grs 
55.60 2047 1 Pulsera tejida de oro15 grs 

2049 1 Cadena dije de Crhto de oro 15 
6950 gro 

2052 1 Cadena dije de Criato de oro 10 
48.65 2059 l Cadena rev. con dije. l anillito, 

en. M/E, 1 par de argol1as, una 
de ellas, iocomp .• l par de pa­
tacones, 3 anillos dlsl. de oro 
15 grs 

2064 1 Par de chapa.a de oro 3 grs 
2071 l Cadena con dije de oro 3 grs 
2077 2 Anillos disL de oro 12 grs 

27.70 
20.85 

20.85 
1{16.80 
20.85 

2086 1 Cadena dije de .Cristo de· oro 8 
l!fl 

41.70 2095 1 Pulsera No 8 de oro 16 grs 
l3.90 ?096 1 Cadena dije de Cristo de oro 

11 11 2grs 
28 25 2097 1 Anillo con piedra de oro 3 grs 

3-1.75 

556.60 

!.390.00 

34.75 

27.80 

2207 l Par de chapas, t cadena rev., 1 
dije de Cristo. 1 anillo desp., 3 
diat. 1 cordóa con medalla de 
27 grs 

2108 
2.111 
3116 
2127 

2129 

t Cadena de oro 25 gra 
2 Anillos dial. de oro 6grs 
I Cadena con dije de oro 4 grs 
1 Cadena dije de Cristo, 2 anillos 

de oro 12 gra 
l Pulsera No. 81 1 anillo de oro 5 

gn 

13.90 2132 
6.95 2141 

1 Anillo de oro 3 grs 

1 Pulseri No. 8, con medalla 15 
j!rt 

13.90 

34,75 

2142 Etclava rev., 1 pedazo de cadena, 
3 anUl01 dist., 1 par de chapas 
do oro 14 grs 

Bast dtl 
Retttatt 

f6950 
34.75 
13.90 

27.80 

6950 

34.15 
13.90 

55,60 
13,90 

!39.00 

:.!'1.80 

41.'ÍO 

20.85 
13.90 

27.80 

34.75 
69.50 

20.85 

83.40 

83.40 

69.50 
97.30 

41.70. 
83.40 

83.40 
41 70 

~5.60 
13.90 
13.90 
41.70 

41.70 
69.50 

6950 
13.90 

145.95 
139.00 
27.80 
13.90 

90.35 

2780 

9.73 

69.50 

62.55 
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Np d1 la Descripci4n d1 
Bol1tii las pr.ndas 

-.Bas• túl 
1R1mat1 

Np ··d.1 Ja • ",, Dlse,rip•i4n ª' BaSI túl 
·Boúta . · ";las pr.ndas Remal• 

2153 1 Esclava, 2ani1101 de oro 4 gra 
2170 1 Cadena de oro 3 gra · 
2113 2 Antllo1 de oro grs · 
2176 1 Cadena con medalla de oro 3 

grs 
2177 1 Cadena con medalla de oro 2 

1/2 grs 
2197 1 Leontina con dije de moneda de 

2 1/2 dólarc• de oro 20 grí 
2180 2 Anillos con piedra de oro 25 grs 
2181 1 Cadena, 2 anillos con piedra• de 

oro 12 grs 
2193 1 Cadena con medalla de oro 20 

grs 
2197 1 Cadena de oro 25 grs 
2198 1 Cadena rev. con dije, 1 par de 

chapas de oro 5 grs 
2199 1 Cadena con medalla de oro 3 1/2 

grs. 
2202 1 Cadena dije de Cristo de oro 12 

grs 
2207 1 Cordón dije de Cristo de oro 12 

gr• . 
2208 1 Reloj de boi1illo <le 3 tapas 
2214 1 Cadena de oro 12 grs 
2230 1 Soguillita dije de Cruz, 1 par de 

chapas con piedra de or<> 6 gra 
2234 J Pulsera No. 8, 2 cadena11 -- una 

de ellas coa medalla, de or<> 33 

2235 3 &."denasc on medalla, 1 cadena 
rev. dije de Cristo, 1 par de argo• 
llones, 1 par de chapas, 2 parea 
de patacones, 7 anillos dlsL de 
oro 41 grs 

2237 1 par de chapa1 de oro 3 1/2 gra 
2238 1 Cadena con dije de oro 2 grs 
2239 1 Anillo de oro 5 grs 
2240 1 Pulsera de oro 12 grs 
2241 l Cadena dije de Cristo de oro 15 

grs 
2242 1 Cadena con dije, 2 anillo• dl1L, 

2 pares de chapas, de oro 9 gr1 
2243 1 Par de argollas de oro 2 grs 
2244 1 Anillo con piedra de oro 8 grs 
2245 l Anillo con piedra, 1 par de cha· 

pas con piedra, 1 par de pata­
cones de oro 5 grs.1 1 esclan 
con corales . 

2248 1 Pnlsera No. 8, 1 puliera con di-
je de oro 37 grs • 

2249 1 Pulsera tejida de oro 30 gra 
2250 1 Pulsera No. 8, 1 e1clava, 1 par 

de chapas de moneda de oro 10 

grs · c· d 20 2252 1 Cadena di¡e de risto e oro 
gro 

- 22.M 3 Anillo11 dist, 2 parea de chapas 
una de ellas en M/E., 1 pedazo 
de pulsera de oro 1 gra 

2257 1 Aníllo de oro 8 gra 
2258 1 Anillo de oro 4 gra 
2261 1 Cadena, 1 anillo, t par de ch1-

pas de oro 15 1/2 gro 
2264 Par de argollas de oro 3 gra 
2265 1 Cadena broche en M/E, dije de 

Cristo t puliera tejida, t c•dena 
con dije, t cordón de oro 46 gr1 

2168 1 Cadena con medalla de oro 4 grs 
227S 1 Pulsera, 1 cadena con medalla. 1 

dije de cri1to de oro 12 gra 
2280 1 Esclava No. 8, 2 anillo• de oro 9 

grs 
2283 1 Anillo con piedra de oro 2 grs 
2285 t Dije 1 pedazo de cadena con di· 

je de oro 2 grs 

... 20:85 
"' '13.90 

34.75 

20.85 

111.W 
83.40 

6950 

83.40 
69.50 

20.85 

"20.85 

41.10 

, 69.50 
139.00 

69.50 

3475 

'173.75 

222.40 
20.85 

., 2287 · 1 . Pulaefa de oro .32 gro .¡; 208.50 
"2289 1 Cadena dije do crl1to do oro 10 

.gr. , 
2294 1 Cadena rev. con 2 dijes, 1 cadt-

" na dije de crlato, de oro 18 grs 
'2296 1 Eaclava No. 8 'de oro 4 grs 
2300 1 Cordón con dije 11e oro 4 gro 
2302 . 1 Cadena con medalla de oro 13 

55.60 

9730 
20.85 
20.85 

69.50 
2304 1 &j~ de Crialo, 1 par do argollas, 

1 anillo de oro 12 gro 48.75 
CAJA NACIONAL DE CREDITO POPULAR 

(Monte 'de Piedad) 

Masa ya 

2 1 

Ng 20578-Ó/U N9 862789-oJ 7.60 
Once maftaa.a veintisiete corriente mea, remata­

ráae este Juzgado ca1a y solar situada. e1ta ciudad 
barrio _Cementerio, limitada: oriente, avenida en 
.medi~.' Marcelo lflveít; .poniente, el Cau~e y Salo­
mé T1Jerlno; norte, calle en medio, Orac1ela viuda 
de-Silva¡ .y t!ttr, el Cauce._ 

8He remate: Cincuenta . y Seis Mil Doscientos 
Córdobas. 

·Ejecución: "Daniel Pre¡o O. contra Oiga Rosales 
de Tl!oma1. . · .. 

; Oyen1e po1tura1 al riguroso contado. 
Dado en el Juzgado Primero Civil del Distrito.­

Managua, trece de Noviembre de mil novecientos 
cincuenta y nueve.-0. Carrasquilla.-C. Pallais S. 

3 1 

ll.90 "N9 20579-8/U N¡> 862789-t 7.30 
20.85 Once mañana veintiocho mes. corriente, subasta-

. 69 ® rá1e este Juzgado mejor postor casa y solar situada 
barrio BUeno1 Airea, ltniitadoa: oriente, Amelia · 

111.20 ·Alarcón; · ·:'"poñiente, . uadéc,ima avenid& sureste en 
·medio, David Rukooky; norle, Hortencia Alemán 

4&6~ de~Oaevara; 1ur, Vicente Prado. · -
. 8.34 Base posturas: Velnlioiete Mil Córdobas 
27.IÍO Acéptanse po1tur11 riguroso contado. 

Ejecución: Herederos Daniel Prego contra Car­
mel& Ruiz. 

20.85 

201.55 
13900 

62.55 

111.20 

27.80 
34.15 
20.85 

83.40 
13.90 

48.65 

8.34 

6.115 

Dado Juzgado Primero CM! del Distrllo.-Mana· 
gua, tre~e de Noviembre de mil novecientos cin­
cuenta y nueve.-0. Carrasqullla.-C.Pallai1 S, Srio. 

3 1 

. ' Ng 20499-'-B/U 'N9· 862747-oJ 7.04 
Once y media de la mailana treinta de Noviembre 

corriente, venderáse en este _ Juzgado al martillo y 
al mejor postor un jeep Wlllys, modelo CJ3A, serie 
No. 4M68Z,38331,,motor número 4172238. 

·Ejecuta: Compaftla Automotriz y Equipos Indus· 
trialea a Salomón y Ou1tavo Argüello Mungufa. 

El jeep puede verae en la1 oficinas de la Compa· 
ftla Atilomotri• en esta ciudad. · 

Dacio Juzgado Civil Distrito. -León, cualro No­
viembre mil noveelentoa clacuentlnueve. - R. Os­
ear smoa, Secretario. 

3 1 

N9 20498-8/U N9 862748-<8: 9.20 
Once y ·media de la maftana veinti1iete de No­

.vlembre corriente,- 1uba1taráse en eate Juzgado caía 
y solar abica:doa barrio El Calvario esta ciudad,_ lin­
dante: oriente, Ricardo Barrera; poniente, .f\malia 
Barrera; norte, mediando calle, Cupertina, Tránsi­
to y JuliL Barrera; Y sur, 8alblna E1plnoza. El so. 
lar mide cuatro varas y media de frente. por sesen­
tldot fondo, la casa mide el frente del solar, y die­
ci1eis var11 fondo. ladrillo de cemento, forma c:ailón. 
.hay bafto de .cemeulo, pila y lavandero de oemeuto, 
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la e.asa entejada, pi1are• emba1ado1J arranq11e -de ·ia 
casa de piedra y cemento por el frente de un metro 
de alto. ·. . . . · .•.. 

Ejecuta: Elvira·fonseca de Vatiega1 a Carmen 
Barrera. · __ , .. 

Base posturas: Cuatro ~il Tretciento1 ~tocuenti· 
do• Córdoba& · · · 

Dado juzgado Civil Diltrlt0.-Le6n, ·cuatro No­
viembre mil novectento1 clncuentinueve.· - R. Os­
ear Santos, Secretario. 

3 l 

N9"20511-B/U N9 862769-ct 9.liO 
Diez _antes meridiana veintiseis Noviembre este 

año, subastaráse finca situada en jurisdicción de 
Managua, perteneciente Martha Santos de Sánchez, 
deslindada: oriente, cfl Desafío> de Rafael Cabre~ 
ra¡ poniente, Hern_án Arburola, Humberto Arróllga 
B. y Victorina Alvear. norte, hacienda cColombia> 
y camino público¡ y sur,_ arroyos e El Rifto>, cLa 
Dantilla) y hacienda •Alemania). Inmueble ins­
crito en Registro Público Departamento 1'1anagua 
bajo número 14.862, asiento 4o., folios 206 y 207, 
tomo 199, Libro de Propiedades del dicho Regiatro. 

Subasta llevaráse efecto en Juzgado Primero Civil 
del Distrito en ejecución que 1igue lnatiluto de fo­
mento Nl\cional contra Martha Santos de Sánehez. 

Base subaata: Veinte Mil Seiscientos Diez y Seis 
Córdobas Cuarenta Centavos. -' 

Intereses.y costas ejecución. . 
Dado en Juzgado lo. Civil del Dislrlto.-Mana­

gua, siete de Noviembre de mil novecientos cih­
cuenta y nueve.-0. Carrasquilla.•C. A. Reyes O, Srio. 

. ; 3 ·1 ; . 

"' N9 20540-B/U N9 862774-'f 8.65 ·· ··· ' 
Once de la mañana del veintiuno de Noviembre, vén· 
danse al martillo y al mejor postor y en el locai de 
este Despacho un tocadiscos marca • Phi~co:. de tres 
bandas, doce tubos, .modelo No. 41-609, color .oscu­
ro, de 36 1/2 pu_lgatfas de al~, por mi.smo ancho; 
cuatro ( 4) mecedoras forradaa e1paldare1 y aaie_ntos 
en junco, color vino; .una (1) ~esa comedor de 65 
pulgadas de largo, por. 38 1/2 pulgada• de ancho, 
con seis siUas_tapizadas color a~arillo ,en plástico; 
un (1) auxiliar de comedor co,i:;t nn espejo, dos ,gave~ 
tas, dos puertas de madera y una de. vidrio, de 60 
pulgadas de ancho, por (0 1/2 pulgadaa de alto, 
color nogal. 

Oyense posturas le¡ales. . . ; ., · - _ , ; . ' · 
Ejecutante: Humb erto Eapinoza drochena. ,. 
Contra: Doña Matilde Zavala viuda de Solórzano. 
Dado en el Juzgado Primero Civil del Distrito, á 

las once y media de la maftana del diez. de Noviem­
bre de mil novecientos cincuenta y nneve.-0. Ca­
rrasquill•, Juez to. Civil del Distrito de Managua.-
Carlos A. Reyes O., Secretario. ··. 

. 3 1 

N9 20504-B/U N1> 862751-;J 15.80 . 
Diez de la mañana del veinticuatro Noviembre 

año en curso, subastaráse sigutentes bienes: a)­
propiedad urbana 1ituada en el pueblo de~Catarina, 
Departamento· de Ma1aya1 comprendida dentro de 
los siguientes linderos: norte, propiedad de Pilar 
López, calle interpuesta; sur, propiedad de Domin· 
ga Pupiro Ruiz; oriente, predio de Salvadora Alva­
rado, ca1le interpuesta; y poniente, la mencionada 
de Dominga Pupiro Ruiz. Jnmueble inscrito en el 
Registro Público del Departamento de Masaya con 
el número catorce mil uno, asiento primero, folio 
seis del tomo ciento noventa y aeia; b)-finca situa­
da misma jurisdicción, con los siguiea.tes ·linderos: 
norte, propiedad de Julio Wíest, antes de fellpe 
Muñoz; sur, predio de Julio Wtest, que ant~s fué 
de Felipe Muñoz; oriente, finca de Julio Wiest, que 
antes fué de Lucas Vásquez; y· poniente, predio de 
fclipa López, Domingo López e Isidra Mui\oz. In• 
mueble inscrito con el número cinco mil quininnto1 
treinta y uno, a1iento cuarto, follo 1etenta. y cuatro, 

tomo 1é1enta · y unó; ',también d•I Registro Pdblico · 
de 'Maaaya; c)-un motor Diesel Armstrong Sidde· 
ley f-0; un trillo de café.número dos, Cambrla nú' · 
mero novecientos setenta y ocho; una Depulpadora 
de calé de veinticuatro pulgadas, Bentall ndmero 
quiniento1 ouee mil .ochocientos cuarenta y siete; y 
una Lavadora de café Zuñicar, máquinas que se 
encuentran en finca identificada acápUe bh perte­
neci~ntc lodo a Horaclo Muiioz Ruiz. 

Subasta llevaráse efecto juzgado Primero Civil 
del Pístrito en tjecución que sigue el Instituto de 
fomento Nacional contra Horacio Muñoz Ruiz. 

Base subasta: Vientidos Mil Treicientos Quince 
Córdobas con Treinticuatro Centavos1 intereses y 
costas de ejecución. 

Dado en ·e1 Juzgado Primero Civil del Distrito de 
Managua, ·el treinta de Octubre de mil novecientos 
cincuenta y n.ueve. - Orión Carrasquilla. - C. A. 
Reyes O., Srla. 

. 3 1 

TITULOS SllPLETORlOS 
N9 20212-B/U N9 815817- ~ 0.04 

·. Rnperto Rod rrguez, solicita Título Supletorio lote 
terreno propio una manzana comarc?- e.Las Merce­
des•, jnrisd.tcclón Quezalguaque este Departamento, 
lindante: .. oriente, norte y sur, Marcelina Peralta_ 
de Ramrrez; y poniente, mediando ·camino, Alber~ 
to Loza. Terreno propio, 

Inte-resados Opónganse. 
.. ,,Juzgado Civil Distrito.-León, veintinueve Sep­
tiembre mih;.novecientos . cincuentinueve. -· J. R. 
Saborlo E., .Srio. 

3 3 
.J: 

N9 20229-"B/U N9 8i9670-f 7.24 
·Santos Reyes· Ponce, Ocotal, pite Titulo Supleto­

rfo, propiedad .ubicada comarca Corozo, jurisdic­
ción Jalapa, treinta·· y~cinco manzanas extensión 
más. o menos, cercada alambre púas. cultivada café 
cosechero y crianza, guineos, maíz y arroz1 limita­
da: norte, Lizandro Acuña y hermanos y Enrique 
Pereira; sur, sucesores Alonso Medina; oriente, se· 
ilores Acufta; occidente, Silvestre y Manuel Vanegas. 

Opoeicione1 término legal. 
Dado Juzgado Distrito.-Ocotat, diez y nueve 

Septiembre!mil novecientos cincuenta y nueve.-Ju­
lio C. Madr!gal.~Rey. Zúniga, Srio. 
· Conlorme.-Reynaldo Zú~lga, Srio. 

3 3 
• 

' e 
N9'20227~B/U N9 819685-f 8.64 

Delio Ruiz Oómez, Pantaleón, Simeón y Anasta • 
sio Oómez, ~zonte~ piden Tftulo Supletorio rústi­
ca situada cabecera río Quilalt y cuchilla los Larios 
aquella jurisdicción, doscientas manzanas exten-: 
sión más o· menos, cultivada jaraguá, guinea y ár­
boles frutales, debidamente acotada, hay dos casas 
habitación, limitada: norte, Víctor Manuel Ortez y 
montaiia inculta; oriente, José de la Cruz Landcro 
y José Cecilio Herrera; sur1 José Cecilio Herrera y 
serranía terreno Municipal inculta; occidente, Vfc 
tor Mannel Ortez, José de la Cruz Landero, huata­
tes de loa E.scorcia, Antonino, juan y Antonio Ama 
ya, Abraham y José María Landero. 

Oposiciones término legal. 
Dado juzgado Diatrito.-Ocotal, veintiocho Sep­

Uerilbre mil novecientos cincuenta y nueve.-julío 
C. Madrigal.-Rcy. Zúniga, Srio. 

Conforme.-Reynaldo Zúniga, Srio. 
3 3 

N9 20196-B/U Ng 812571-, 7.60 
Felicidad Chavarrfa Ará.uz, solicita Titulo Sup1e­

lorlo de caaa y sotar ubicado (;allc norte esta cili-
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dad, llnd.1nte: . • oriente, Leopoldo Malrena; .occi­
·dente, Enrique Oú_tlérrez; norte, Carmen ·MoHoa, 
"ªlle de ·por medio; y 1ur¡ Concepción Lumbl de 
Zúnlga. . ·. ·• · ., 
· Estima: Cuatrocientos Córdobas. · 
· Quien créase con derech"• op6ngil1e término'le.y. 
· juzgado Local Civil.-l!squipulu, vdntldos de 
Septiem~re de mil-novecientos cincuenta y·nueve.-

. Enrique Moltna M~ juez ·Local.-'-fdmundo Ar-
tol a B., Srio. · 

3 3 

N9 20187-B/U N9 808601-· 6.80 . 
Cristóbal Torres Sánchcz, solicita Titulo Suplelo· 

rlo lote terreno rústico, mide ciento seis varas en 
los lados sur a norte, como cuatrocientu sesenta 
oriente-poniente, forma rectangular, inmediato an­
tes llegar puente Paao Cabal101, . Undante: norte, 
playas y manglares; sur, estero Paso Caballos; 
oriente, carretera enmedio, playas y man11tlares¡ po­

, niente, línea férrea enmedio1 caseta del ferrocarril. 
interesado opóngase legalmente.-
Juzgado Civil Distrito.-Chlnandega, veintiocho 

Septiembre mil novecientos cincuentinueve.-Lea 
Riveralainez, Srio. 

3 3 

N9 20256-B/U N9 843192-· 7.40 
Petronila Zeledón viuda de Oonzález, 1olicita Ti­

tulo Supletorio solar urbano cantón norte. -treintltre1 
varas dos tc.rcia largo, ,-siete ancho. conteniendo 
caaa siete varas, sobre horcones, cubierta tejas, pa­
redes embarr~ Undante: . oriente, potrero Margari­
to Zamora, hoy auce-sión Domingo Cantarero; occi· 
dente, Emilio Oonzález; norte,· terreno Municipal; 
sur, Sime6n Castro._ . , . 

Quien· quiera oponerse, preséntese legalmente. 
Dado Juzgado Olstrito.-Jinotega, cveintlseis Sep­

tiembre mil novecientos'clncuentiilueve.-A. Zapata 
Q.-C. Castillo C., Srlo. ' 

No •. ·20572-B/U No.862786-~ 3.75 
José Constantino BaUodano, solicita de· 

cláresete heredero ·bienes, derechos y accio· 
nes,Que correspóndlan :Su padre Constanti­
no Ballodano Zeledón, y . coherederos Blan· 
ca Emilia;"Yolanda -del Socórro 'y Roberto 
Uriel Baltodano Zeledón. · Bienes: finca ur­
bana, barrio Altagracia, esta ·ciudad, mide 
quince varas frente, por cincuentidos varas 
y veintiuna centesima de fondo, linda: Orien· 
te, Julio Lalinde; Occidente, Oenis Al!:UStini; 
Norte, Marca C. de Vergara; Sur, 26 calle 
suroeste,· Armando Borge. 

Oyense oposiciones término legal. 

... juzgado Primetó Civil. Oistrito.:-Mana. 
gua, once Noviembre mil novecientos cin· 
cuentinueve.-0. Carrasquilla.- C. Reyes 
O., . 

l 

No •. 20550-B/U No. 828459-~ 3.42 
Manuel Oregorio Corea Salazar, ·solicita 

se le declare heredero, todos los bienes, de­
rechos y acciones, que dejó a su muerte su 
padre Joaquín Corea, .consistente: una casa 
y solar urbanos, silúados barrio La Libertad 
esta ciudad, lindante: Oriente, Rosario Cen­
teno; Poniente, calle enmedio, Plazuela de fa 
Iglesia San José; Norte, Máxima Cano; Sur, 
José Tercero. 

. lnieresado. ópóngas~ legalmente. 

-===============-! 'Juzgado Civil Oistrito.'-Chinandega, siete 
Noviembre mil novecientos cincuentinueve. 

Conforme.-Jinotega, veintinueve Septiembre mll 
novecientos cincuenttnueve.-:-C. Castillo C., Srio· . . . . . 33 

Declaratorias de 'Herederos 
No. 20569-B/U No. 842675--* 3.92 
Transfiguración Torres Torres, solidta es­

te Juzgado, decláresele heredero juntO con 
sus hermanos Simona, Isidoro, Toribia, Pas­
tor y Fernando Torres Torres, de bienes, de­
rechos y ·acciones, correspondieron su di• 
funto padre José Rosa Torres, sin perjuicio, 
derechos conyugales sobreviviente sel'lot'a 
Clemencia Torres, y de quien tenga, igual o 
mejor derecho. 

Bienes sucesoriales, ubicados sitios cSan 
Vicente del Carao• en jurisdicción villa La 
Trinidad, consistentes, un lote cuatro manza· 
nas terreno, lindante: Oriente, Manuel Pi­
neda· Occidente, Amado Mejía; Norte, José 
Leód Herrera; y Sur, Amado Mejía y suceso' 
res Fidel Vilchez. 

Quien te!lga igual o mejor derecho opón· 
gase término ley. 

juzgado Civil Oistrito.-Estelí, nueve ma· 
ftana once Noviembre mil novecientos cin­
cuenÍa y nueve.-0. Outiérrez.-Cal¡xto Ou· 
liérrez B., Srio. 

l 

-Lea Riveralainez, Sria 
. ,._ ' '·- ' .. .,,. 

... - l 

No. 20517-B/U No. 844840-~ 3.78 
Alberto Chamorro Chamorro,. pide declá· 

resele heredero ab·iritestato sucesión Pío 
Cham<irro _como ·-cesion_aTio der,echos here· 
ditarios de lgnacia Angélica Chamorro, hi­
ja legítima de Pio Chamorro, unión herma­
na Cleotilde Chamorro. -

Bienes sucesión: · Finca rústica situada 
orillas· Buenos Aires, aepartamento Rivas. li· 
mitada; Norte, Antonio Saiz; Sur, Bernardo 
Segovia; Oriente, Calle San Hipó lito; Ponien · 
te, juan Camacho. Solár casa situada Bue· 
nos Aire.>, limitado: Norte Poniente: here· 
deros Victoriano Chamorro; Oriente, herede· 
ros José Jeslls Huele; Sur, Joaqín Nllftez, ca­
lle enmedio. 

Oposiciones término legal. 
Secretarla Juzga do Civil Distrito. -Rivas, 

treinta Octubre mil n·ovecientos cincuenli· 
nueve.·-0. García M., Srio. 

• 
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Citaciones de Proeesados 
No. 267 

. Por primera véz citase y emplázase al pro· 
cesado Pastor Herrera, de calidades ignora­
das, para que dentro del término de quince 
dias comparezca a este Despacho a defen­
derse en la causa que se le sigue, por el de· 
lito de homicidio en Ja persona de Santiago 
Laguna, quien fué de veintidos anos de edad, 
soltero, agricultor y del domicilio del pue· 
blo de San Pedro de Lóvago; bajo los aper· 
cibimientos de declararlo rebelde, elevar la 
causa a plenario y nombrarle defensor de 
oficio, si no comparece. 

Se les recuerda a las autoridades la obli· 
gación que tienen de capturar al procesado 
y a los particulares, la de d$!nuncíar el lugar 
donde se oculte. 

Dado en el Juzgado de Distrito.-Acoya· 
pa, cinco de Noviembre de mil noveciento 
cincuenta y nueve.-René Figueroa E.-8. 
Ortega, Srio. . 

Es conforme.-Acoyapa, seis de Noviem· 
bre de mii novecientos cincuenta y nueve-­
Bartolomé Ortega, Srio. del Juzgado de Dis 
trito. 

1 

No. 266 
Por segunda véz, citase y emplázase al 

procesado Alfredo Casco Osario, de calida­
des ignoradas, para que dentro del término 
de quince días, comparezca a este juzgado 
a defenderse en la causa que se le sigue por 
ser autor del delito de hurto cometido en 
bienes de la sel'lora Soledad Montenegro de 
Castellón, de treinta y dos anos de edad, ca· 

· sada, de oficios domésticos y de este domi 
cilio; bajo los apercibimientos de someter 
su causa al conocimiento del Tribunal de Ju· 
rados y de causarle la sentencia que se die· 
te, los mismos efectos que si estuviere. pre· 
sen te. 

Recuérdase a las autoridades la obligación 
que lienen de capturar al delincnenle y 1t 
los particulares la de denunciar el lugar 
donde se oculta. 

Dado en el Juzgado de lo Criminal del 
Distrito. Eslelf, tres de Noviembre de· mil 
novecientos cincuenta y nueve.-H. Osorno 
Fonseca.-Ouillermo Sotomayor, Srio. 

Es conforme con su original.-Esteli, tres 
de Noviembre de mil novecientos cincuenta 
y nueve.-Adela María Guillén M., Secre-
taria. 1 

No. 264 
Por segunda y última vez cito y emplazo 

a los procesados Oilberto Marquez Vásquez, 
de generales ignoradas y Juan Marquez Vás· 
quez, de dieciocho al'los de edad, soltero, 
jornalero y de este domicilio, para que den· 
tro del término de quince dlas comparezcan 
al local ee este Juzgado a defenderse en la 

causa que se les sigue ·por los delítos de au· 
lores de homicidio comelido en las personas 
de Adán y Carlos Hernández Oviedo, qui~~ 
nes fueron mayores de edad, solteros, ag.n· 
cultores y de este domicilio. Daflos en bte· 
nes propios de Luis Núf!ez Delgado, mayor 
de edad, (soltero, chofer y de este domicilio 
y la falta contra la menor Maria Mendoza 
García y la de portar arma prohibida, bajo 
apercibimiento de someter la causa a Jurado 
y que la sentencia que contra ~llos re~aiga 
surta los mismos efectos. como st estuvieran 
presentes. 

Se recuerda a las autoridades la obliga· 
ción que tienen de capturar a los antes di· 
chos procesados y a los parliculares la de 
denunciar el lugar donde se ocultan. 

Dado en el juzgado Dislrilo de lo Crimi· 
nal de León, a los cuatro días del mes de 
Noviembre de mil novecientos cincuenla y 
nueve.-Fran Melendez f. - Osear Blanco 
M., Srio. 1 
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